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1 ASPECTOS GENERALES 

 
1.1 INTRODUCCIÓN 

 
El Programa de Gestión Documental (P.G.D) en la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.,  es un instrumento cuyo objeto es 
apoyar el adecuado desarrollo e implementación de la gestión documental y la función 
archivística. 

 
Este programa se compone de un conjunto de procesos y elementos interrelacionados 
intencionalmente para la generación, administración y conservación de la 
documentación e información, fortalecer la política de eficiencia administrativa, la cual 
está encaminada a la racionalización, simplificación y automatización de los procesos, 
procedimientos, trámites y servicios ofrecidos por el estado, promover la evidencia de 
los actuaciones de los colaboradores de la Empresa, bajo los principios orientadores de 
la Ley de transparencia y del derecho del acceso a la información pública nacional, 
impulsar el uso y aplicación de tecnologías para la gestión documental, facilitar el que 
hacer institucional y a proteger y divulgar el patrimonio documental de la entidad. 

 
El Programa de Gestión Documental se alineó con el Plan Estratégico, el Plan 
Institucional de Archivo “PINAR” y demás planes, programas y proyectos generados por 
los diferentes procesos de la entidad, de igual manera, se articuló y armonizó con el 
sistema integrado de gestión y calidad, procesos y procedimientos. 

 
El Programa de Gestión Documental tiene como fin formular y documentar a  corto, 
mediano y largo plazo el desarrollo sistemático de los procesos archivísticos, 
encaminados a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por la entidad, para facilitar su utilización y 
conservación, establecer los planes, programas de trabajo y tomar decisiones en los 
procesos administrativos y técnicos de los archivos de la entidad, definir los medios 
informáticos y tecnológicos para la administración documental, garantizar la continua 
mejora del Subproceso de Gestión Documental facilitando el que hacer institucional. 

 
Así mismo, la gestión de documentos en la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE PEREIRA SAS E.S.Pse enmarca dentro del concepto de Archivo Total, comprendiendo 
procesos tales como la planeación, producción, valoración, gestión y trámite, organización, 
transferencia, disposición de los documentos, conservación a largo plazo, cumpliendo con la 
obligación de elaborar y adoptar las Tablas de Retención Documental como su herramienta 
fundamental de acuerdo con sus funciones y procedimientos. 
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Los documentos que produce, recibe y debe conservar, están sujetos al principio de 

eficiencia que rige la función administrativa, y al de racionalidad, que rige para los 

archivos como elementos fundamentales de la administración pública o privada que 

cumple funciones públicas, agentes dinamizadores de la acción estatal y sustento 

natural de sus procesos informativos. 

 

En este orden de ideas y siguiendo los lineamientos de La Ley General de Archivos en 
el título V, Gestión de Documentos, Artículo 21, Programas de Gestión Documental, se 
elaboró el presente programa, apoyado en nuevas tecnologías y soportes, en cuya 
aplicación se observan los principios y procesos archivísticos como lo expresa el 
Artículo 19 ibídem, cumpliendo con los requisitos de: a) Organización archivística de los 
documentos. b) Realización de estudios técnicos para la adecuada decisión, teniendo 
en cuenta aspectos como la conservación física, las condiciones ambientales y 
operacionales, la seguridad, perdurabilidad y reproducción de la información contenida 
en estos soportes, así como el funcionamiento razonable del sistema, soportado en un 
Gestor Documental. 

 
1.2 ALCANCE 

 
El desarrollo de la Gestión documental en la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P. se inicia con la implementación de sus 
procesos, programas específicos, planes y proyectos que se articulan, implementación 
de la tecnología y la gestión del cambio hasta la gestión del conocimiento. 

 

1.3 RESEÑA HISTÓRICA Y CONTEXTO NORMATIVO DE AGUAS Y AGUAS DE  
PEREIRA  
 

Mediante Decreto Extraordinario No.90 de 1957 se organizaron las Empresas Públicas 
de Pereira como establecimiento público autónomo, encargado de la administración de 
los servicios públicos de energía eléctrica, teléfonos, acueducto, alcantarillado, plaza 
de mercado y matadero. En 1959 mediante Acuerdo 043 del Concejo Municipal se le 
delegó a la Empresa la administración de las cuencas hidrográficas del municipio, para 
lo cual se creó el Departamento de Reforestación, dedicado especialmente a la 
conservación de la Cuenca del río Otún[1]. 
  
Con la Constitución Política de 1991 se cambió el régimen para la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios en Colombia, partiendo de tres aspectos básicos: 
ampliación de cobertura, mejoramiento de la eficiencia y mejoramiento de la calidad. El 
desarrollo de estos principios constitucionales se materializó en la Ley 142 de 1994, 

https://mail.google.com/mail/u/2/#m_4493767304913126237__ftn1
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 constituyéndose en el nuevo régimen de los servicios públicos domiciliarios. En éste 
nuevo régimen se establecen, entre otros, los siguientes aspectos: los principios 
generales y la intervención del Estado en la regulación, control y vigilancia en los 
servicios públicos, el régimen jurídico de las empresas de servicios públicos, el régimen 
de actos y contratos, el régimen laboral y el régimen de transición; normas especiales 
para algunos servicios públicos y el régimen tarifario. 
  
El Concejo Municipal de Pereira expidió el Acuerdo 30 de 1996 a través del cual 
transformó el establecimiento público Empresas Públicas de Pereira, escindiéndolo en 
cuatro sociedades por acciones: Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P, Empresa 
de Aseo de Pereira S.A E.S.P., Empresa de Telecomunicaciones de Pereira S.A. E.S.P. 
y Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P. Igualmente se 
constituyó la Empresa de Servicios Múltiples compartidos, Multiservicios S.A. 
  
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, tiene por objeto 
principal la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado incluyendo sus actividades complementarias, entre las cuales se 
encuentra el control de la calidad del agua, que tuvo sus inicios mucho antes de la 
división de las Empresas Públicas y que desde entonces paulatinamente se fueron 
montando las herramientas necesarias y adquiriendo equipos para poder realizar 
pruebas que garantizan el cumplimiento de los estándares de calidad en el producto y 
así generar confianza a los Pereiranos. El Laboratorio de Control de Calidad fue 
acreditado por primera vez con la Superintendencia de Industria y Comercio mediante 
la resolución 16702 del 28 de mayo de 2008 y posteriormente en el año 2014, fue 
acreditado con las entidades ONAC e IDEAM. 
  
La Empresa fue constituida por medio de la escritura pública 1326 del 16 de mayo de 
1997 de la Notaría Cuarta del Circuito de Pereira. La nueva Empresa inició sus labores 
en forma autónoma el 24 de julio de 1997 y se inscribe ante la Cámara de Comercio de 
Pereira bajo el No. 5667 del 25 de Julio del mismo año. 
  
Mediante acuerdo No.20 del 28 de julio de 2004, se transforma en sociedad anónima 
de economía mixta de Servicios Públicos Domiciliarios, constituida por medio de la 
escritura pública 2665 del 24 de agosto de 2004 de la Notaría Sexta del Circuito de 
Pereira. Para efectos comerciales, la Empresa adoptó el nombre de AGUAS Y AGUAS 
DE PEREIRA. 
  
En diciembre de 2017, se presentó un proceso de transformación de la Organización 
de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificadas, modificándose nuestra 
razón social a EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
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 E.S.P. Así mismo, debido a la liquidación de INFI Pereira y del Instituto de Cultura de 
Pereira, se redujo a tres (3) el número de accionistas, como se presenta a continuación: 
  
98.74% Municipio de Pereira 
1.25% Instituto de Movilidad de Pereira 
0.01% Empresa de Energía de Pereira 

 
1.4 MISIÓN Y VISIÓN AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA  
 

     Misión 
 
“Gestionamos el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad y 
confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental y económica” 

  Visión  

“Al 2020 Aguas y Aguas de Pereira será una organización reconocida por sus buenas 
prácticas sociales, ambientales y económicas, orientadas a satisfacer las necesidades 
de los grupos de interés, con un equipo de trabajo competitivo, enfocado a la innovación 
e implementación de nuevas tecnologías para la gestión integral del servicio. 

 

1.5 ANTECEDENTES 
 

A pesar de la múltiple normatividad existente, el desconocimiento de la importancia del 
tema y la carencia de un órgano rector de  la política archivística en la Nación que 
además de multiplicar conocimientos generara políticas, lineamientos claros para la 
implementación técnica de procesos, procedimientos, planes, programas, proyectos de 
gestión documental, articulación, armonización de estos con los demás de la entidad, 
eficiencia administrativa, conectividad, interoperabilidad, la implementación de nuevas 
tecnologías, etc, fueron factores claves y determinantes para la adopción e 
implementación de la Ley 594 de 2000 y demás normas reglamentarias, normas que 
brindaron herramientas e instrumentos archivísticos como el programa de gestión 
documental que enmarca la gestión archivística desde la planeación hasta la 
disposición final de los documentos 

 
De acuerdo con lo anterior, la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
PEREIRA SAS E.S.P, elaboró el Programa de Gestión Documental teniendo en cuenta 
los lineamientos del Archivo General de la Nación, señalando los procesos archivísticos 
y la formación de los archivos, partiendo del concepto de archivo total y adoptando las 
Tablas de Retención documental como la principal herramienta de la gestión 
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 documental, creando conciencia y regulando la importancia de los archivos para la 
administración y la cultura, así como, la conservación y preservación, acervo y 
patrimonio documental de la entidad. 

 

1.6 JUSTIFICACIÓN 

 

La necesidad de preservar, garantizar la conservación, uso adecuado de la memoria y 
patrimonio documental, como lo establecen las normas archivísticas que rigen dicha 
función permite que la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
PEREIRA  SAS E.S.P elabore el Programa de Gestión Documental, contemplando el 
uso de nuevas tecnologías y soportes, inicialmente, en el manejo de las 
Comunicaciones  Oficiales, caso concreto la utilización del aplicativo “SAIA” como 
gestor documental, en cuya aplicación se observan los principios, procesos 
archivísticos y actualmente se adelantarán estudios de factibilidad, viabilidad para 
implementar tecnología que permitan la digitalización de los documentos de acuerdo 
con las Tablas de Retención Documental y la automatización de procesos. 
 
En cuanto a la existencia de un marco normativo, técnico o metodológico en materia de 
gestión documental, era importante iniciar la identificación sistemática de los procesos 
y actividades inmersos en estos, integrándolos en la implementación de un Sistema 
Integrado de Gestión y Calidad, teniendo en cuenta que la gestión documental es el 
contexto, el marco para la aplicación de la gestión de calidad, de aquí la importancia de 
acotar la primera para conseguir el éxito de la segunda. 

 
Por todo lo anterior, la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
PEREIRA SAS E.S.P, con la asistencia de las instancias pertinentes instituyó como 
propósito la organización de sus archivos en los diferentes ciclos vitales,  conforme a 
los principios y procesos archivísticos, estableciendo directrices básicas para la 
elaboración e implementación del programa de gestión documental, que racionalice el 
uso de recursos destinados a espacios, muebles, equipos y tecnologías en los archivos, 
además de establecer mecanismos tendientes a eliminar la duplicidad de solicitud de 
información o la solicitud de información innecesaria a los ciudadanos, optimizar la 
inversión en tecnologías de información y de comunicaciones, facilitar el seguimiento y 
evaluación de la gestión, mediante la producción, el manejo y el intercambio de 
información y uso de tecnologías de información y comunicaciones de la administración 
pública que permita modernizar la función archivística en la entidad. 
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 1.7 OBJETIVOS 

1.7.1 Objetivo General 

 
Formular, coordinar, controlar y hacer seguimiento a la Política de Archivos y Gestión 
Documental, en pro de garantizar el acceso a la información y contribuir a salvaguardar 
los derechos de los ciudadanos, así como apoyar el desarrollo de políticas que mejoren 
la eficiencia en los trámites de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE PEREIRA SAS E.S.P , a través de la implementación del Programa de Gestión 
Documental articulando el uso de la Tecnología. 

 

1.7.2 Objetivos Específicos 
 

 

 Normalizar   de   forma   sistemática   el   Programa  de  Gestión  Documental,  para    
    orientar a sus usuarios y hacer más eficiente su implantación. 

 

 Definir el Programa de Gestión Documental (PGD), en términos de procesos durante 
el ciclo vital del documento, actividades, flujos de información, formatos establecidos 
y aplicables. 

 
 Estructurar el Programa de Gestión Documental, la metodología y los 

procedimientos que orienten armónicamente su desarrollo en la institución. 
 

 Conocer la normatividad vigente, las orientaciones metodológicas impartidas por el 
Archivo General de la Nación y demás normas aplicables a la Gestión Documental. 

 
 Integrar y armonizar el Sistema de Gestión Documental con los demás planes de la 

entidad. 
 

 Optimizar y modernizar el modelo de gestión documental, incorporando buenas 
prácticas y estándares de gestión y tecnologías de la información. 
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1.8 ESTRUCTURA ORGÁNICA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P. 
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1.9 PÚBLICO AL QUE ESTÁ DIRIGIDO 
 

EL Programa de Gestión Documental está dirigido a todos los colaboradores de la 
Empresa, a organismos de Control y a la comunidad en general. 

 
1.10 TIPOS DE USUARIO DE LA INFORMACIÓN GENERADA 

 

  

TIPO DE 
USUARIO NECESIDADES DE INFORMACIÓN 

1 Ciudadanos  
Solicitud de Información de expedientes de matrículas, reclamos y 
trámites administrativos asociados a la prestación del servicio. 

2 Proveedores 
Facturas, Copia de documentos de contratos y certificaciones de 
prestación del servicio, tributaria, entre otras. 

3 Entes de Control  
Procesos de Contratación, Información Financiera, Proyectos y 
Documentos asociados a la prestación del servicio, entre otras. 

4 
Veedurías 
Ciudadanas 

Procesos de Contratación, Información Financiera, Proyectos y 
Documentos asociados a la prestación del servicio, entre otras. 

5 Cliente Interno 
Documentos misionales  que soportan y sirven de base para las 
actuaciones administrativas de todas las áreas, entre otras. 

6 Contratistas 
Copia de documentos de contratos y certificaciones de prestación del 
servicio, entre otras. 

7 
Investigadores e 
Historiadores 

Planes, Programas, Proyectos, Informes estadísticos, Planos de Obras, 
documentos administrativos sin reserva legal, entre otros.  
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1.11 REQUERIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL: 

 

1.11.1 Normativos: 
 

Se tiene un Normograma que aplica a los principios y procesos de la gestión documental 
y a la función archivística en general proferida por la entidad, por el Archivo General de 
la Nación y demás instancias pertinentes. 

 

Constitución Política de Colombia. 
 

Artículo 8. “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación”. 

 

Artículo 15. “Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a 
su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, 
tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 
recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. 

 
En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás 
garantías consagradas en la Constitución. 

 

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo 
pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las 
formalidades que establezca la ley. 

 

Con el fin de prevenir la comisión de actos terroristas, una ley estatutaria reglamentará 
la forma y condiciones en que las autoridades que ella señale, con fundamento en serios 
motivos, puedan interceptar o registrar la correspondencia y demás formas de 
comunicación privada, sin previa orden judicial, con aviso inmediato a la Procuraduría 
General de la Nación y control judicial posterior dentro de las treinta y seis (36) horas 
siguientes. Al iniciar cada periodo de sesiones el gobierno rendirá informe al Congreso 
sobre el uso que ha hecho de esta facultad. Los colaboradores que abusen de las 
medidas a que se refiere este artículo incurrirán en falta gravísima, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades a que hubiere lugar”. (Reforma Acto Legislativo 02 de 2003). 

 

Artículo 20. “Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 
fundar medios masivos de comunicación”. Estos son libres y tienen responsabilidad 
social. Se garantiza el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá 
censura”. 
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 Artículo 23. “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales”. 

 

Artículo 27. “El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación 
y cátedra”. 

 

Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los 
demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

 

Artículo 70. ”El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de 
todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas 
del proceso de creación de la identidad nacional”. 

 

Artículo 71. “La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes 
de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la 
cultura...”. 

 

Artículo 72. “El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, 
pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley 
establecerá los mecanismos para re adquirirlos cuando se encuentren en manos de 
particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos 
étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica. Artículo 74. “Todas las 
personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que 
establezca la ley”. 

 

Artículo 112. “Los partidos y movimientos políticos que no participen en el Gobierno 
podrán ejercer libremente la función crítica frente a éste y plantear y desarrollar 
alternativas políticas. Para estos efectos, salvo las restricciones legales, se les garantizan 
los siguientes derechos: de acceso a la información y a la documentación oficiales; de 
uso de los medios de comunicación social del Estado de acuerdo con la representación 
obtenida en las elecciones para Congreso inmediatamente anteriores; de réplica en los 
medios de comunicación del Estado frente a tergiversaciones graves y evidentes o 
ataques públicos proferidos por altos funcionarios oficiales, y de participación en los 
organismos electorales...” 

 

Artículo 113. “Son Ramas del Poder Público, la legislativa, la ejecutiva y la judicial. 
Además de los órganos que las integran existen otros, autónomos e independientes, 
para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los diferentes órganos del 
Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización 
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 de sus fines”. 
 

Ley 23 de 1982. 
 

Sobre derechos de autor (Reglamentada Dec. 1369/89 y Dec. 2145/85) 
 

Ley 80 de 1989. Por la cual se crea el Archivo General de la Nación, se establece el 
Sistema Nacional de Archivos y se dictan otras disposiciones. 

 

Ley 44 de 1993. Por la cual se modifica y adiciona la Ley 23 de 1982. 
 

Ley 223 de 1995. 
 

Artículo 37. Factura electrónica. 
 

Ley 190 de 1995. Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en 
la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 
administrativa. 

 
Artículos 27 y 79. Faltas y delitos en archivos. 

 
Ley 270 de 1996. Estatutaria de la administración de justicia. 

 

Artículo 95. Sobre el uso de la tecnología, medios técnicos, electrónicos, informáticos 
y telemáticos en la administración de justicia. Los documentos emitidos por los citados 
medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales. 

 

Ley 527 de 1999. 
 

Artículos 6 al 13. Se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 
del comercio electrónico y las firmas digitales, y se establecen las entidades de 
certificación y se dictan otras disposiciones. 

 
Ley 594 de 2000. Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 
otras disposiciones. 

 
Ley 962 de 2005 Ley anti trámites. 
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 Decreto 019 de 2012. Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública 

 

Decreto 1748 de 1995. Por el cual se dictan normas para la emisión, cálculo, redención 
y demás condiciones de los bonos pensionales y se reglamentan los Decretos Leyes 
656, 1299 y 1314 de 1994, y los artículos 115, siguientes y concordantes de la Ley 100 
de 1993. 

 

Artículo 47. Archivos laborales informáticos. 
 

Decreto 147 de 2000. Reglamenta la Ley 527 de 1999. 
 

Circular AGN No. 1 de 1997. Exhortación al cumplimiento de la legislación básica 
sobre archivos en Colombia. 

 

Circular AGN No. 2 de 1997. Parámetros a tener en cuenta para implementación de 
nuevas tecnologías en los archivos públicos. 

 

LEY 1474 DE 2011. Estatuto Anticorrupción 
 

DECRETO 2578 DE 2012. Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos, 
se establece la Red Nacional de Archivos, se deroga el Decreto número 4124 de 2004 
y se dictan otras disposiciones relativas a la administración de los archivos del Estado. 

 
Decreto 2482 de 2012. Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 
integración de la planeación y la gestión. 

 
Decreto 2609 de 2012. Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, 
parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones 

en materia de Gestión Documental para todas las Entidades del Estado". 
 

Acuerdo 038 DE 2002. Por el cual se desarrolla el Articulo 15 de la Ley General de 
Archivos 594 de 2000. 
Acuerdo 042 DE 2002. Por el cual se Establecen los Criterios para la Organización de 
los Archivos de Gestión en las Entidades Públicas y las Privadas, se Regula el 
Inventario Único Documental y se Desarrollan los Artículos 21,22, 23 Y 26 de la Ley 
General de Archivos 594 de 2000. 

 

Acuerdo 002 de 2014. Por medio del cual se establecen los criterios básicos para 
creación, conformación, organización, control y consulta de los expedientes de archivo 
y se dictan otras disposiciones" 
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 Acuerdo 004 de 2013. Por el cual se Reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y 
2609 de 2012 y se modifica el procedimiento para la elaboración, presentación, 
evaluación, aprobación e implementación de las Tablas de Retención Documental y las 
Tablas de Valoración Documental" 

 

Acuerdo 005 de 2013. Por el cual se establecen los criterios básicos paro la 
clasificación, ordenación y descripción de los archivos en las entidades públicas y 
privadas que cumplen funciones públicas y se dictan otras disposiciones. 

 

Acuerdo 006 de 2014. “Por medio del cual se desarrollan los artículos 46,47 y 48 del 
título XI” Conservación de Documentos” de la Ley 594 de 2000”. 

 
LEY 1712 DE 2014. Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional 
Decreto 103 de 2015. "Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y 
se dictan otras disposiciones". 

 

CIRCULAR EXTERNA 001 de 2001. Elaboración Y Adopción de Tablas De Retención 
Documental. 

 
CIRCULAR EXTERNA 001 DE 2012. Competencias del personal encargado del 
manejo documental y archivístico de las entidades públicas y privadas que cumplen 
funciones públicas e inscripción de los proyectos archivísticos en los planes de 
desarrollo. 

 

CIRCULAR EXTERNA 02 DE 2015. Entrega de archivos en cualquier soporte, con 
ocasión al cambio de administración en entidades territoriales. 

 

DIRECTIVA 159 DE 2013 “Por Medio De La Cual se adoptan las Tablas de Retención 
Documental. 
 

DIRECTIVA 160 de 2014. Por medio de la cual se dictan unas disposiciones para el 
Comité Interno de Archivo y deroga la Directiva 121 de 2013. 
 
LEY 1409 de 2010: Reglamenta el Ejercicio profesional de la Archivística. 
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 Requerimientos Económicos: 
 

Conforme con lo establecido en el Plan Institucional de Archivo “PINAR”, el Plan 
Estratégico y el Plan Anual Operativo, la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P, apropia los recursos financieros que 
permitan la ejecución, la implementación y el cumplimiento de los objetivos, metas, y 
actividades trazadas en el PGD a corto, mediano y largo plazo. Estos recursos están 
distribuidos en diferentes rubros del presupuesto, propendiendo por la reducción de 
costos derivados de la conservación de documentos innecesarios, reducción de 
impresiones y fotocopias y la racionalización de los recursos destinados para la gestión 
documental, como parte de la estrategia Nacional “Cero papel”. 
 
La Subgerencia Financiera y Administrativa, asignará recursos para la implementación 
de programas de Gestión Documental como: Unidades de conservación: cajas de 
archivo, tapas legajadoras, alcohol, guantes, tapabocas, cinta de falla y otros elementos 
correspondientes a papelería, necesarios en el trámite de comunicaciones oficiales 
(papel, lápices, lapiceros, etc.); Gestión y trámite de comunicaciones oficiales, a través 
de mensajería interna y externa, Plan de Capacitación en Gestión Documental, 
herramientas y aplicativos informáticos. 

 

Con la implementación del Programa de Gestión Documental, se tendrá en cuenta 
incluir en el presupuesto de cada vigencia los recursos necesarios para dar continuidad 
a su implementación. 
 

1.11.2 Requisitos Administrativos: 

 
1.11.2.1 Equipo de trabajo 

 

El Programa de Gestión Documental fue elaborado bajo la coordinación del Líder de 
Gestión Documental de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
PEREIRA S.A.S E.S.P, adscrito a la Subgerencia Financiera y Administrativa, contando 
con el apoyo de un equipo interdisciplinario conformado por los miembros del Comité 
Interno de Archivo. 

 

1.11.2.2 Metodología. 
 

El Programa de Gestión Documental se estructuró teniendo en cuenta la siguiente 
metodología: 



 Elaboración objetivos, alcance, público al cual está dirigido.
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 Cronograma de la Implementación del Programa de Gestión Documental
 

 Responsables de asumir el liderazgo de la Gestión Documental y de hacer el 
seguimiento y actualización del PGD.



 Determinación de roles, responsabilidades, plan de trabajo con asignación de tiempo, 
actividades, seguimiento y control.



 Identificación de necesidades de la gestión documental a través del análisis de las 
siguientes fuentes:

 
- Diagnóstico integral de Archivos 
-   Planes de mejoramiento Auditorías internas, Auditorías de calidad, seguimiento y  
    certificación. 
- Indicadores de Gestión 
- Encuesta Satisfacción Cliente Interno y Externo. 
- Seguimiento a los Riesgos 
- Plan Anticorrupción 
- Gobierno en Línea 
- Estrategia Eficiencia Administrativa y cero papel 
- Seguimiento a archivos de gestión. 
- Plan Institucional de archivo 

 

 Determinar el aseguramiento de la calidad y de la gestión de las comunicaciones 
oficiales como factor primordial en el uso y gestión de las comunicaciones, 
estableciendo lineamientos, socializar y actualizar la información, capacitar y 
asesorar a los usuarios, a través de documentos análogos y electrónicos como: 
SAIA, INTRANET, PÁGINA WEB, procesos de inducción y re-inducción, etc. en los 
temas de Gestión Documental para el correcto manejo de los mismos.

 

     Definición de los programas específicos que se desarrollarán en la entidad.
 

Ver documentos anexos: 
 
1. Mapa de Procesos de la Gestión Documental 
2. Cronograma de la Implementación del Programa de Gestión Documental 
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2 LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

 

Desde la perspectiva de la Ley General de Archivos, se define Gestión documental como 
el “Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo 
y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su 
origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación”. 
 
De conformidad con el Artículo 9 del Decreto 2609 de 2012, se desarrollaron las 
estrategias para implementar cada uno de los procesos, teniendo en cuenta los requisitos 
normativos, económicos, administrativos, tecnológicos, buenas prácticas, identificados en 
la etapa de diagnóstico. 
 

En cada proceso encontraremos el objetivo, alcance, tipo de requisito, actividades, 
procedimientos, responsables, la información para lo cual se utilizó y la estimación del 
tiempo para desarrollar las actividades contempladas en el cronograma, también se 
determinó el Programa específico con el que se relaciona cada proceso. 
 
Los procesos de la gestión documental son: 
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2.1 PLANEACIÓN 
 

2.1.1 Planeación Estratégica de la Gestión Documental: 
 

OBJETIVO: Definir e implementar los procesos y procedimientos de gestión documental en forma articulada 
y armonizada con todos los procesos y procedimientos de la entidad, desarrollando planes, programas, 
proyectos y actividades establecidas en el PGD. 

 

ALCANCE: La planeación estratégica inicia con la formulación de los planes y demás actividades 
estratégicas, con su difusión, aplicación y seguimiento a la misma aplicables a todos los planes, programas, 
proyectos y demás actividades de gestión documental de la entidad. 

 

TIPO DE REQUISITO: Administrativo, Legal, Funcional, Tecnológico 

DESCRIPCIÓN 
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Elaborar, revisar y publicar el Programa de Gestión Documental- PGD, y hacer seguimiento a 
su cumplimiento y actualizarlo cuando sea necesario. 

Elaborar, publicar, socializar, aplicar el Plan Institucional de Archivos – PINAR, hacer 
seguimiento y ajuste cuando sea necesario. 

Elaborar el documento interno, revisión divulgación de la política de gestión documental de 
la entidad. 

Actualizar y ajustar los procedimientos de gestión documental, conforme a los lineamientos 
establecidos en el PGD. 

Desarrollar los programas específicos establecidos en el Programa de Gestión Documental. 

Identificar y requerir el personal suficiente e idóneo para la operación del Subproceso de 
Gestión Documental y concertar objetivos. 

Concertar objetivos para los colaboradores adscritos al Subproceso de Gestión Documental. 

Registrar en el Plan de Acción las actividades de seguimiento mensual el desarrollo del PGD y 
PINAR. 

Presentar informes de las actividades del Suproceso de Gestión documental, en reuniones de 
Coordinación y seguimiento, en los comités de archivo, Informes de Gestión Interna, Informes 
de Revisión por la Gerencia y otros informes que sean requeridos por la entidad. 

Revisar y actualizar los indicadores del Subproceso de Gestión Documental de la entidad. 

Realizar difusión de los documentos elaborados y los servicios prestados por el grupo de 
gestión Documental 

Establecer indicadores de eficiencia, eficacia y efectividad del proceso de gestión documental 
de la entidad. 

  P
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Diseñar procedimiento de Planeación estratégica de Gestión Documental y registrar en el 
Sistema Integrado de Gestión y Calidad de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P., teniendo en cuenta los requerimientos 
establecidos en el Manual de Gestión Documental. 
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2.1.2 Planeación Documental 
 

OBJETIVO: Establecer y delimitar las actividades que recojan todos los procesos y procedimientos conforme 
al contexto administrativo, legal, funcional y técnico archivístico y tecnológico. 

 
ALCANCE: La Planeación documental es aplicable a todos los documentos internos y externos asociados 
al Sistema Integrado de Gestión y Calidad. 

 

TIPO DE REQUISITO: Administrativo, Legal, Funcional, Tecnológico 

DESCRIPCIÓN 
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Identificar los registros de activos de la información, elaboración y/o ajuste de la información 
clasificada y reservada y hacer uso debido del esquema de publicación que rige para la 
implementación de la política de acceso a la información Pública. (Ley 1712. Ley de transparencia 
y acceso a la información). 

Diseño y normalización de formas, formatos y formularios registrados en el Sistema Integrado de 
Gestión y Calidad, teniendo en cuenta las características diplomáticas de cada tipo documental 
encaminados a la producción y valoración de los documentos de la entidad. 

Diseñar   las fases de Implantación  del Sistema Integrado de Gestión de Documento 

Electrónico de Archivo (SGDEA), teniendo en cuenta el plazo establecido en el Plan de 
preservación a largo plazo. 
Emitir directrices para el diseño, creación, mantenimiento difusión, administración de documentos 
incluyendo: estructura, forma de producción, ingreso, descripción a través de metadatos, 
mecanismos de autenticación y control de acceso, requisitos para la preservación de documentos 
electrónicos, seguridad de la información, protección de datos personales, valoración y gestión 
ambiental para la producción documental. 

Elaborar y/o actualizar los instrumentos archivísticos requeridos para gestionar adecuadamente 
los documentos. 

Establecer el sistema Integrado de conservación conformado por el plan de conservación 
documental (documentos análogos) y el plan de preservación documental digital a largo plazo. 

Formular directrices para las Transferencias Documentales. 

Definir tablas de control de acceso (perfiles) requeridos para los procesos y actividades de la 
Gestión Documental. 

Identificar, valorar, analizar los riesgos del Subproceso de Gestión Documental. 

Se diseñará el procedimiento de la planeación estratégica de la gestión documental, conforme a los 
requisitos establecidos en el documento interno Manual de Gestión Documental el cual estará relacionado 
con los siguientes documentos del Sistema integrado de Gestión y Calidad: 

• Seguimiento a planes de mejoramiento 
• Gestión del plan estratégico Institucional 
• Diagnóstico integral 
• Administración del riesgo 
• Indicadores de gestión 
• Evaluación del desempeño laboral 
• Manual de funciones. 
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Definir los metadatos mimos de los documentos de archivo que deben ser vinculados durante 
todo el ciclo vital acorde a la naturaleza de los tipos de información de la entidad. 

Determinar la normalización de la documentación que lo requieran. 

 
P
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• Diseñar el procedimiento para la Planeación documental, y su registro en el Sistema 
Integrado de Gestión y Calidad de la entidad. 

• El desarrollo de este procedimiento está relacionado con los siguientes documentos (o sus 
equivalentes) del Sistema Integrado de Gestión y Calidad de la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 

• Control de documentos 
• Control de registros 

• Identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales 
• Procedimiento de manejo de la información 
• Políticas de seguridad de la información 
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• Programa específico de normalización de formas y formularios electrónicos 
• Programa específico de documentos vitales o esenciales 
• Programa específico de gestión de documentos electrónicos 
• Programa específico de programas especiales 

2.2 PRODUCCIÓN DOCUMENTAL: 

 
OBJETIVO: Realizar actividades destinadas a producción, gestión y trámite, formato, estructura, materiales 

de los documentos, del Sistema Integrado de Gestión y Calidad de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 

 

ALCANCE: Este procedimiento comprende desde el ingreso o producción de todos los documentos del 

sistema de Gestión Documental. 
 

TIPO DE REQUISITO: Administrativo, Legal, Funcional, Tecnológico. 

DESCRIPCIÓN 
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• Definir los aspectos técnicos necesarios para la creación de documentos (estructura, 
diplomática, soporte, técnicas de impresión, calidad papel, tintas, etc, al igual que el 
ingreso, recepción y trámite de documentos. 

• Aplicar mejores prácticas en tecnologías de la información a través de la integración de 
aplicaciones que permitan trabajo colaborativo en sistemas de información. 

• Aplicar las estrategias del cero papel contenidas en el Plan de eficiencia administrativa y 
uso racional del papel (cero papel) para la adecuada producción documental, para reducir 
los costos de reproducción. 

• Realizar el control de documentos. 

• Gestión multicanales de atención al ciudadano. 
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• Diseñar el procedimiento de producción documental y su registro en el Sistema Integrado 
de Gestión y Calidad de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
PEREIRA S.A.S. E.S.P 

 
• Crear políticas de producción documental que incluya: preservación a largo plazo, 

documentos en soporte análogo, digital y electrónico y reprografía de los mismos. 
 

• Integrar los resultados en el desarrollo de los programas específicos. 
 
• Normalizar la producción documental. 
 

El desarrollo de este procedimiento estará relacionado con los siguientes documentos o sus 
equivalentes dentro del sistema Integrado de Gestión y Calidad de la entidad: 
Control de documentos 
Identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales 
Elaboración y administración de copias de seguridad de los sistemas de información Manejo 
de información 
Política de seguridad de la información 
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Programa específico de normalización de formas y formularios electrónicos  
Programa específico de documentos vitales o esenciales 
Programa específico de gestión de documentos electrónicos 
Programa específico de programas especiales 
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2.3 GESTIÓN Y TRÁMITE: 

 
OBJETIVO: Recibir, registrar, distribuir, controlar y hacer seguimiento a la documentación que ingresa y sale 
de la entidad. 
 

ALCANCE: La Gestión y trámite comprende desde el registro de los documentos del sistema de gestión 

documental hasta la resolución de los asuntos de la entidad. 
 
TIPO DE REQUISITO: Administrativo, Legal, Funcional, Tecnológico. 

DESCRIPCIÓN 
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• Recibir, registrar y radicar física y electrónicamente la documentación que ingresa y 
sale de la entidad. 

• Hacer entrega de los documentos a las instancias internas y externas destinatarias 
siguiendo el procedimiento dispuesto para tal fin. 

• Facilitar el acceso y consulta de documentos de archivo la cual incluye, difusión, 
disponibilidad canales de acceso y recuperación de la información. 

• Controlar y hacer seguimiento a los tiempos de respuesta de los trámites concluidos. 

• Difusión de uso de trámites y servicios utilizando correo electrónico, especialmente para 
usuarios externos 

• Definir y controlar el servicio de mensajería externa 

• Alimentar el aplicativo con los indicadores de comunicaciones oficiales recibidas y 
enviadas. 

 

   

Se definirá el procedimiento y registrará en el Sistema Integrado de Gestión y Calidad 
de la entidad. 
 

Integración de los resultados del desarrollo de los programas específicos. 
 

El desarrollo de este procedimiento está relacionado con los siguientes documentos o 
su equivalente del Sistema Integrado de Gestión y Calidad de la entidad: 
 

Gestión de las comunicaciones oficiales  
 

Consulta de documentos 
 

Política general de seguridad de la información 
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2.4 ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL 
 

OBJETIVO: Desarrollar de manera integral los procesos de clasificación, ordenación y descripción para la 
adecuada organización de los documentos de archivo de la entidad. 

 
ALCANCE: Este programa comprende actividades de clasificación, ordenación y descripción documental 
en las etapas de archivo de gestión y central de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
PEREIRA S.A.S. E.S.P 

 

TIPO DE REQUISITO: Legal, Funcional, Tecnológico 

DESCRIPCIÓN 
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Actualización de tablas de retención Documental (cuando se requiera)  de acuerdo 
con los requisitos normativos para este procedimiento. 

Capacitación para la aplicación de Tablas de Retención y Tablas de Valoración 
Documental. 

Generar copias de la información contenida en herramientas informáticas (backup) 

Elaborar esquemas de metadatos, definiendo lineamientos, niveles y fases de 
descripción durante el ciclo de vida de los documentos. 

Elaborar inventarios documentales. 

Conformar expedientes y hacer seguimiento a esta actividad en archivos de gestión. 

Realizar signatura para la ubicación y consulta de los documentos en sus diferentes 
ciclos vitales 

Se complementa con las acciones y o actividades programadas en el Plan 
Institucional de Archivos PINAR. 

Publicación de instrumentos archivísticos: Tablas de Retención Documental. Índice 
de información clasificada y reservada, inventario de activos de la información,  
PINAR, PGD. 

 

 
 
 
 

Caracterización de Los Usuarios: 
 

Realizar   la caracterización de usuarios internos, externos, de todos los trámites, 
servicios y procedimientos. 
 
Identificar y realizar mejoras en la prestación de los servicios y acceso a la 
información y a los trámites, teniendo en cuenta los resultados de la caracterización 
de usuarios. 

 

Responsable: Departamento de Logística y Servicios 
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 Diseño del procedimiento de organización documental y su registro en el Sistema 
Integrado de Gestión y Calidad. 
  
Integración de los resultados del desarrollo de los programas específicos. Documentos 
relacionados con el desarrollo de este Procedimiento: 
 
• Procedimientos 
• Caracterización del subproceso 
• Manual de Gestión Documental 
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• Tabla de Retención documental - TRD 
• Inventarios Documentales en Archivos de Gestión y Central 

• Índice de información clasificada y reservada 
• inventario de activos de la información 
• Plan Institucional de Archivo - PINAR 
• Programa de Gestión Documental -PGD 

• Esquema de metadatos 
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• Programa Específico De Gestión De Documentos Electrónicos 

• Programa Específico De Documentos Especiales 
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2.5 TRANSFERENCIA DOCUMENTAL 

 

 

OBJETIVO: Realizar técnicamente el traslado de los documentos de archivo de los Archivos de Gestión al 
Archivo Central y de éste al Histórico, de acuerdo con los tiempos de retención establecidos en las TRD. 
 

ALCANCE: Este procedimiento comprende las transferencias primarias y secundarias cuando esta se 

requiera, independientemente del soporte y formato en que se encuentren. 
 

TIPO DE REQUISITO: Administrativo, Legal, funcional, tecnológico 
 

DESCRIPCIÓN 
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• Determinar las operaciones, condiciones, y requisitos: datos, audio, video, para 
realizar la transferencia primaria. 

• Diligenciar los inventarios de las transferencias en el formato único de Inventario 
Documental (FUID), conforme a los criterios establecidos en el Acuerdo AGN 
042/02 

• Realizar las transferencias documentales primarias físicas al Archivo Central y 
electrónicas al Sistema de gestión de Documentos Electrónicos de Archivo - 
SGDEA – SAIA. 

• Incluir en la transferencia los metadatos que faciliten la posterior recuperación de 
los documentos físicos y electrónicos de las series documentales transferidas al 
archivo central en soporte físico y electrónico. 

• Verificar si los expedientes de la transferencia cumplen con los procesos de 
organización, así como las condiciones de empaque, embalaje, para el traslado y 
entrega de las mismas. 

• Aplicar técnicas de migración, refreshing, emulación o conversión de acuerdo a la 
necesidad, con el fin de evitar la pérdida de la información y asegurar el 
mantenimiento de las características del contenido de los documentos. 

 Las actividades se complementarán con las acciones programadas en el Plan 
Institucional de archivo PINAR. 
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• Diseñar el procedimiento de transferencias documentales y registrar en el sistema Integrado 
de gestión y calidad. 

• Integrar los resultados del desarrollo de los programas específicos. 
• El desarrollo de este procedimiento está relacionado con los siguientes documentos del 

sistema gestión y calidad de la entidad: 
• Procedimientos 
• Manual de archivos 

• Procedimiento para transferencia 
• Formato de inventario Único Documental- transferencias 
 

 

 

 
Migración: proceso que tiene por objeto tanto la importación como la exportación de una determinada información almacenada en 

un sistema de bases de datos, para llevar a cabo su traspaso. 
Emulación: La emulación de hardware es el uso de un dispositivo de hardware para imitar la función de otro dispositivo de hardware 
Encriptación: Es el proceso para volver ilegible información considerad importante, la cual una vez encriptada sólo leerse 
aplicándole una clave 
Refreshing: 1. Restaurar el PC sin afectar a los archivos (refresh), 2. Quitar todo y reinstalar Windows (reset) 
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• Programa específico de gestión de documentos electrónicos 

• Programa específico de documentos especiales. 

 

 

 

 

2.6 DISPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
 

OBJETIVO: Realizar la selección de los documentos en cualquier ciclo vital conforme a la TRD, en aras a la 

preservación total o temporal de los mismos en el Archivo Central de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P 

 

 
ALCANCE: Este procedimiento comprende desde la selección de los documentos de archivos según el 
tiempo de retención de la tabla de retención documental hasta la aplicación de la disposición final a los 
documentos en cualquier soporte. 

 

 
TIPO DE REQUISITO: Administrativo, Legal, Funcional, Tecnológico. 
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• Seleccionar la documentación a aplicarse la disposición final según el tiempo de 
retención establecido en las TRD. 
 

• Someter a aprobación del comité de Archivo los documentos independientemente del 
soporte que se van a eliminar, formalizando este proceso mediante Actas. 

• Realizar seguimiento y control de calidad y confidencialidad para la aplicación de la 
disposición final establecida en las TRD. 

• Destruir los documentos que son para eliminar mediante rasgado. 

• Determinar la metodología, estándares, técnicas, criterios y plan de trabajo para la 
aplicación de la conservación total, selección, eliminación, microfilmación y/o 
digitalización 

• Publicar los inventarios de los documentos eliminados en el sitio web de la entidad en 
cumplimiento del Artículo 25 del Decreto 2578/12 y el Artículo 15 del Acuerdo 
AGN 004/13. 

• Complementar con las acciones programadas en el Plan Institucional De Archivos – 
PINAR. 
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• Diseñar el Procedimiento de Disposición de documentos y su registro en el sistema 
Integrado de gestión y calidad. 

• Integrar los resultados del desarrollo de los programas específicos. 
• Documentos relacionados con el desarrollo de este Procedimiento: 
• Procedimiento – Disposición de documentos 
• Formato de Disposición Final de documentos/Documento equivalente 
• Identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales 
• Digitalización 
• Política de seguridad de la información 
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• Programa Específico De Gestión de Documentos Electrónicos 

• Programa Específico de Documentos Especiales 
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2.7 PRESERVACIÓN A LARGO PLAZO 

 
OBJETIVO: Aplicar procesos técnicos de gestión documental a los documentos independiente del soporte, 

medio y forma de registro y almacenamiento, desde el ciclo vital de gestión para garantizar la integridad y 
perdurabilidad en el tiempo dentro del Sistema de Gestión Documental. 

 

ALCANCE: Este procedimiento comprende desde el desarrollo del sistema integrado de conservación, 

pasando por la preservación de información y conservación documental hasta la aplicación de técnicas de 
preservación a largo plazo de documentos físicos, digitales y electrónicos. 

 

TIPO DE REQUISITO: Legal, Funcional, Tecnológico. 

                                                          DESCRIPCIÓN 
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• Elaboración de la política de preservación a largo plazo de documentos 
independientemente del soporte. 

• Diseñar e implementar el sistema integrado de conservación orientado al fondo de Archivo 
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en los 
ciclos vitales de gestión y central de acuerdo a los lineamientos del Acuerdo 006 de 2014. 

• Administrar el Plan de Conservación Documental. 

• Administrar el Plan de Preservación Documental análoga y electrónica a largo Plazo 

• Complementar con las acciones de Plan Institucional de archivos – PINAR 
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Diseñará los procedimientos de Conservación Documental y preservación análoga y 
electrónica a largo plazo y su registro en el Sistema Integrado de Gestión y Calidad de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P. 

 

Integración de los resultados del desarrollo de los programas específicos. 

 
Documentos del Sistema Integrado de Gestión y Calidad o equivalente, con los que está 
relacionado este procedimiento: 
 
• Conservación preventiva 
• Identificación y evaluación de impactos ambientales. 
• Política de Seguridad de la Información 

P
R

O
G

R
A

M
A

S
 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S
 

C
O

N
 E

L
  

Q
U

E
 

S
E

 R
E

L
A

C
IO

N
A

  
• Programa Específico de Documentos Vitales 
• Programa Específico de Gestión de Documentos Electrónicos. 

• Programa Específico de Documentos Especiales 
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2.8 VALORACIÓN DOCUMENTAL 
 

OBJETIVO: Realizar las operaciones técnicas pertinentes para determinar los valores primarios y 
secundarios con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo y determinar su 
destino final: Eliminación o conservación total o temporal. 
 

ALCANCE: Este procedimiento se realiza desde la planeación de los documentos, aplicable en todos los 
ciclos vitales de éstos hasta las técnicas de la disposición final, de manera permanente. 
 

TIPO DE REQUISITO: Legal, Funcional, Tecnológico. 
 

                                                          DESCRIPCIÓN 
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• Diseñar el procedimiento de valoración de documentos y su registro en el Sistema 
Integrado de Gestión y Calidad de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P. 

 

• Integración de los resultados del desarrollo de los programas específicos 
 

El desarrollo de este procedimiento está relacionado con los siguientes documentos del 
Sistema Integrado de Gestión y Calidad: 
• Disposición Final de documentos 
• Evaluación y convalidación de la TRD y TVD. 
• Política de seguridad de la información 
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 Programa específico de documentos electrónicos 

 Programa específico de documentos especiales 
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3. FASES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL. 

 

El Programa de Gestión Documental se implementará alineado con el Plan Estratégico, y 
en concordancia con el PINAR el Sistema Integrado de Gestión y Calidad y otros planes 
y programas, estableciendo metas a corto, mediano y largo plazo, su ejecución estará 
armonizado y medido en su ejecución con las actividades registradas en el Plan de acción 
Anual y la asignación de responsabilidades, articulando con la participación de otras 
dependencias. 
 

 
 

4 PROGRAMAS ESPECÍFICOS 
 

En la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. se 
implementarán los programas específicos que a continuación se describen, teniendo en 
cuenta los aspectos críticos y los riesgos en materia de gestión documental identificados 
a través de los diagnósticos, reuniones para identificación y valoración de riesgos, Comité 
interdisciplinario para elaboración del Plan Institucional de Archivo, Auditorías Internas de 
Calidad y requerimientos normativos, con el fin de propender por la preservación de la 
memoria institucional, la actualización y modernización de la gestión documental y los 

Planeación 

Implementación 

Optimización 

 Diagnóstico 

 Gestión proyecto 

 Estrategia 

 Documentación 

 Producción 

 Capacitación 

 Comunicación 

 Control operación 

 Mantenimiento 

 Seguimiento 

 Evaluación 

 Mejoras 
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 archivos en sus diferentes ciclos vitales, orientados hacia la eficiencia administrativa. 
 

De acuerdo con lo anterior, los programas específicos requeridos por el Programa de 
Gestión Documental son ocho (8): 
 

1. Programa de normalización de formas y formularios electrónicos 
2. Programa de documentos vitales esenciales 
3. Programa de gestión de documentos electrónicos 
4. Programa archivos descentralizados con control central 
5. Programa de documentos especiales 
6. Programa institucional de capacitación  
7. Programa de auditoría y control  
8. Programa de Gestión del Cambio 
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4.1 NORMALIZACIÓN DE FORMAS Y FORMULARIOS ELECTRÓNICOS. 
 

 

 
 
 

          1. 

 
 
 

Propósito 

Realizar el análisis diplomático independiente del soporte, 
delimitando y fijando sus características y atributos, con el propósito 
de crear las formas, formatos y formularios en entorno electrónico, 
denominados con nombres propios, permitiendo con ello 
establecer: tradición documental, autenticidad y la tipología de los 
documentos, reflejándose así la normalización documental y 
terminología necesaria para la gestión de documentos facilitando la 
identificación, clasificación y descripción de los documentos. 

 

 

 

 

2. 

 

 

 

 

Justificación 

La ley 594 de 2000 señala en su Artículo 21,: "Programas de gestión 
documental. Las entidades públicas deberán elaborar programas de 
gestión de documentos, pudiendo contemplar el uso de nuevas 
tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán observarse los 
principios y procesos archivísticos." Por esta razón se hace 
necesario elaborar el programa de normalización de formas y 
formularios electrónicos con el fin de gestionar de manera 
adecuada, la información producida en formas y formularios 
electrónicos 

 

3. 

 

Objetivos 
Controlar la producción documental de formas y formularios 
electrónicos dando cumplimiento a las normas nacionales e 
internacionales sobre la materia 

 

 

4. 

 

 

Alcance 

El programa aplica a todas las formas y formularios electrónicos 
creados en desarrollo de las funciones que  harán parte e integrarán 
en la Tablas de Retención Documental y clasificándolos de acuerdo 
con lo indicado en la Ley 1712 de 2014. 

 

5. 

 

Beneficios 
Racionalizar y controlar el uso de formas y formularios electrónicos. 
Incorporar los registros en los inventarios documentales. Aplicar las 
Tablas de Retención Documental. 

 

6. 

 

Lineamientos 
Incorporar las formas y formularios electrónicos en los diversos 
sistemas de la entidad para su Gestión y posterior disposición y 
conservación a largo plazo. 
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7. 

 

 

 

 

 

 

Metodología 

 Analizar de las necesidades de formas y formularios electrónicos para 
ser incorporados en los diferentes sistemas teniendo en cuenta sus 
características archivísticas. 

 Tener en cuenta a partir de los inventarios de los sistemas de 
información, que dentro de su diseño se contemple el uso de Formas y 
Formularios electrónicos, cuyo resultado será: Tipo documental 
producido y sistema que lo origina. Tipo de archivo producido. Tipo de 
uso interno o externo. Serie y subseries al que está asociado. Si requiere 
ser autenticado digitalmente. Protocolo para la conservación y 
preservación. Mecanismos de transferencia (si aplica). Disponibilidad de 
consulta. (Ley 1712 de 2014). 

• Establecer los responsables, cronograma, recursos, meta para la 

elaboración e implementación del Plan. 
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• Normalización documental: 
 

• Instrumentos 
1. Banco terminológico interno de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
PEREIRA S.A.S E.S.P. indicando definiciones y relaciones; debe estar relacionado con el 
lenguaje de las entidades con las cuales articula su gestión y la normatividad archivística 
vigente. 
2. Normalización de los asuntos institucionales 
3. Definición de esquema de metadatos para descripción de datos. 

 

• Comprende el análisis de la producción documental independiente del soporte para diseñar 
formas, formatos, formularios con el propósito de automatizarlos y producir documentos en 
el entorno electrónico, para lo cual se deberá identificar, delimitar y fijar las características y 
atributos de un análisis diplomático de cada tipo documental y registrarlos en el Sistema 
Integrado de Gestión y Calidad de La entidad. 

 

Lenguaje controlado: 

Constituye la creación de instrumentos archivísticos orientados a la normalización 
terminológica propia del lenguaje interno de la entidad. 

 

Instrumentos a elaborar y /o ajustar: 

 

1. Banco terminológico interno de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
PEREIRA S.A.S E.S.P,  indicando definiciones y relaciones; debe estar relacionado con el 
lenguaje de las entidades con las cuales articula su gestión y la normatividad archivística 
vigente. 
2. Normalización de los asuntos institucionales 
3. Definición de esquema de metadatos para descripción de datos. 
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4.2 DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES (Asociados al Plan de Riesgo Operativo 
de la entidad en caso de emergencia). 

 

 
1. 

 
Propósito 

El programa de documentos vitales busca identificar, seleccionar y proteger 
los documentos en un eventual caso de desastre, de tal manera que se 
asegure la continuidad de la operación en la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P. 

 
 

2. 

 
 

Justificación 

Es necesario que en los diferentes ciclos vitales del archivo de la entidad estén 
identificados y protegidos aquellos documentos que, por sus características, 
sean considerados indispensables para garantizar la continuidad de los 
procesos de la entidad, por lo tanto, es importante definir políticas, diseñar 
metodologías y asignar responsabilidades, que permitan regular la 
identificación y la protección necesaria de estas series documentales. 

 

 
3. 

 

 
Objetivos 

Dotar a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA 
S.A.S E.S.P. de un programa de documentos vitales con el fin de identificar, 
seleccionar y proteger los documentos en un eventual caso de desastre, de 
tal manera que se asegure la continuidad de la operación, la conservación y 
preservación del patrimonio y memoria institucional. 

 
 

4. 

 
 

Alcance 

Este programa aplica a los documentos de archivo físico y electrónico 
identificados como vitales en la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, ante la ocurrencia de siniestro 
por fenómeno natural, efectos físicos, biológicos o humano. El programa de 
documentos vitales o esenciales, se alineará al Plan de riesgos de la entidad 
en caso de emergencia. 

 
 

5. 

 
 

Beneficios 

• Integrar el programa de documentos vitales a los planes de contingencia, 
recuperación de desastres. 

• Identificar los procesos misionales de la entidad, los documentos que 
respaldan las operaciones y sus responsables. 

• Apoyar la administración integral del riesgo de la Entidad. 
• Reducir los riesgos identificados en seguridad de la Información en los 

procesos de la Entidad. 

 
 

 
6. 

 
 

 
Lineamientos 

Toda información perteneciente a la entidad deberá ser identificada y 
clasificada de acuerdo con los siguientes niveles: 
• Público 
• Interno 
• Confidencial 
• Reservado 
Ver índice de información clasificada, reservada- pág. Web- 
www.aguasyaguas.com.co 

http://www.aguasyaguas.com.co/
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7. 

 
 

 
Metodología 

• Identificar los documentos vitales y esenciales sin los cuales en el caso de 
alguna catástrofe la entidad no podría operar, (Programa de documentos 
vitales o esenciales). 

• Implementar las acciones del Plan. 
• Control y seguimiento a la implementación del Plan. 
• Establecer los responsables, cronograma, recursos, meta para la 
elaboración e implementación del Plan. 
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 4.3 GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

 
 

1 

 
 

Propósito: 

 

Garantizar la autenticidad, fiabilidad, integralidad, usabilidad, de los 
documentos electrónicos. 

 

 
2 

 
 
 

Justificación 

 
La proliferación de sistemas documentales interactivos, está cambiando los 
servicios de información pasando éstos de ser meros receptores de 
Información, a jugar un papel decisivo para la gestión de documentos 
inteligentes con un alto valor competitivo en los procesos de las instituciones. 
 

 

 

3 

 

 

 

Objetivos 

 
 
Diseñar procesos, procedimientos y actividades en sinergia con la 
Dirección de TI, con el fin de lograr el cumplimiento de los requisitos 
legales, normativos, administrativos y tecnológicos en el tratamiento de 
documentos electrónicos.  
 
Identificar, racionalizar, simplificar y optimizar el uso de los recursos, así 
como automatizar los trámites, como parte de los procesos que realiza la 
entidad en cumplimiento de su misión. 
 

 

 

 
4 

 

 

 
Alcance 

 
La implementación del Programa de documentos electrónicos tiene como 
alcance la normalización del proceso para la producción y generación de 
documentos electrónicos en la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, aplicando políticas de 
seguridad de la información y principios del proceso de gestión documental, 
garantizando la autenticidad, integridad fiabilidad y disponibilidad de los 
documentos en las herramientas tecnológicas con las que actualmente 
cuenta la entidad como para las que se implementen en la ejecución de sus 
funciones. 
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5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lineamientos 

1. Los documentos electrónicos capturados, generados internamente o 
externamente, seguirán una codificación estándar definida. Además, 
contendrán unos metadatos mínimos, obligatorios, estándar y previamente 
definidos que será completada en el momento de la captura.  
 
2. Se incluirán procedimientos de registro electrónico y digitalización, con 
base en lo establecido en el proceso de gestión documental. 
 
3. La clasificación se hará bajo los criterios establecidos en las Políticas 

de Seguridad de la Información y el Programa de Gestión de documentos 
vitales o esenciales. 
 

4. La conservación de los documentos y expedientes electrónicos 
atenderá los plazos legales, establecidos en el dictamen de la autoridad 
competente y a lo dispuesto en la estrategia de conservación implantada 
según las TRD. 

 
5. preservar los documentos y expedientes electrónicos conservados, así 

como sus metadatos asociados, que incluirá lo previsto sobre copias de 
seguridad (backup) y deberá estar disponible para su consulta junto con las 
medidas de protección de la información de los soportes de información. 

 
6. La transferencia de documentos y expedientes electrónicos entre 
repositorios o archivos electrónicos análogos, así como la transferencia de 
las responsabilidades en cuanto a su custodia, se realizará teniendo 
presente las medidas de protección de los soportes de información 
previstas en las Políticas de Seguridad de la Información, en particular, 
los mecanismos de autenticidad, integridad y trazabilidad implementados, 
y demás normativa que pueda ser de aplicación. 
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  7. Describir el proceso de transferencia de documentos, incluyendo las 

responsabilidades de cada unidad administrativa implicada y los mecanismos 
de trazabilidad implementados, así como la referencia a la norma de seguridad 
que trate asuntos relativos a los soportes de información. 
 
8. Se describirá el proceso de eliminación de documentación, teniendo en 

cuenta las medidas contempladas en el Manual de Políticas de Seguridad de 
la Información incluyendo todas sus copias auténticas y copias de seguridad y, 
en su caso, referencias a las normas de seguridad que pueda aplicar en 
relación con el borrado y destrucción de soportes de información. 

 
9. No se eliminará documento o expediente electrónico que no hayan sido 

publicado para información y participación de la comunidad, en especial en los 
siguientes casos: 

 
-Estar calificado como de "valor histórico" o de "investigación" de acuerdo con 
lo previsto en la legislación vigente al respecto. 
-No haya transcurrido el plazo establecido para su conservación, durante el cual 
pueda subsistir su valor probatorio de derechos y obligaciones de personas 
naturales o jurídicas. 

• -No exista dictamen de autoridad competente. 
 
10. Los procesos de gestión de documentos electrónicos y el presente 
programa de documentos electrónicos serán objeto de auditorías y podrán ser 
abordadas en el contexto de las auditorías del Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información o su equivalente. 

 

 

 

 

 
6 

 

 

 

 

 
Metodología 

• Determinar en las fases del documento electrónico, la manera de captura, 
descripción, inclusión de metadatos, conservación, recuperación y 
transferencia de los documentos electrónicos. Lo anterior atendiendo las 
recomendaciones que emiten las guías de instrucciones ya definidas por 
organizaciones que dictan los lineamientos para documentos electrónicos (ver 
instructivo SAIA). 

• Control y seguimiento a la implementación del Plan 
• Establecer los responsables, cronograma, recursos, meta para la 
elaboración e implementación del Plan. 
•La metodología se integra con los demás Sistemas de Gestión, especialmente 
el Sistema Integrado de Gestión  y Calidad, Seguridad en la Información y 
Modelo Estándar de Control Interno o se equivalente. 
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7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyectos 

PROYECTO N° 1. Diseño e implementación de procedimientos electrónicos 
en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA). 

• Dar continuidad al proyecto presentado en el año 2013 y 2014, iniciando su 
implementación por fases de acuerdo al presupuesto asignado para este 
programa, partiendo de la 2 fase, la primera se implementó con la 
organización y puesta en marcha del Archivo Central. 

• Implementar la 2ª fase, con la ejecución del proyecto de Gestión Documental 
Electrónica de Archivo (GDEA). 

• Definir el número de fases en que se digitalizará la información en el Archivo 
Central y otras con las que se pueda crear y disponer de un repositorio digital 
de información técnica.  

• Realizar seguimiento a las NTC aplicables al sistema de Documentos 
Electrónicos de Archivo a fin de garantizar su actualización. 

• Realizar plan de contingencia para salvaguardar los documentos 
electrónicos de archivo en caso de algún tipo de alteración. 

 

PROYECTO N° 2. Integración de Sistemas de Gestión de Documentos 
electrónicos (SGDE) al Sistema de gestión de Documentos Electrónicos de 
archivo- SGDEA, entre ellos.  

 

PROYECTO N° 3 Proyecto de preservación de información electrónica 
conforme con lo establecido para tal fin en el Plan de Preservación 
electrónica a largo plazo 

 

Para adelantar este proyecto se deberá realizar pruebas y documentar: 
 

- Las estrategias de preservación de información a largo plazo, tales como: 
migración, emulación, encriptación, refreshing 

- Las técnicas para la disposición de documentos en diferentes soportes. 
- Establecer el programa de actualización de o renovación de la tecnología 
periódicamente para garantizar el acceso consulta de la información migrada 
en el nuevo sistema de información 

 
Migración: proceso que tiene por objeto tanto la importación como la exportación de una determinada información almacenada en 

un sistema de bases de datos, para llevar a cabo su traspaso. 
Emulación: La emulación de hardware es el uso de un dispositivo de hardware para imitar la función de otro dispositivo de 
hardware 
Encriptación: Es el proceso para volver ilegible información considerad importante, la cual una vez encriptada sólo 
leerse aplicándole una clave 

Refreshing: 1. Restaurar el PC sin afectar a los archivos (refresh), 2. Quitar todo y reinstalar Windows (reset) 
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 4.4 ARCHIVOS DESCENTRALIZADOS CON CONTROL CENTRAL 
 

 
1 

 
Propósito 

Controlar la información y documentación generada en las dependencias 
ubicadas en sitios diferentes a torre central.  

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
Objetivos 

-Poner en marcha archivos descentralizados con control central en sucursales 
locales o regionales de manera que se dé cumplimiento a la política archivística 
para toda la entidad. 
 
-Asegurar el control y libre desarrollo de las fases de archivo en las sucursales 
diferentes a torre central. 

3 Alcance 
-Aplica y compromete a todos los productores documentales en el manejo de 
su información permitiendo su organización, custodia y recuperación. 

 

 

 
4 

 

 

 
Beneficios 

-Integrar al programa de gestión documental a todas las áreas que no se 
encuentran físicamente en torre central. 
 

-Apoyar el proceso de gestión documental de estas áreas. 
 
-Controlar y disponer de la información. 
 
-Regular las transferencias. 

 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 

 
Justificación 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S, 
E.S.P. cuenta con dos sedes ubicadas fuera de las instalaciones principales de 
torre central. Por años la información en estas sedes se ha venido manejando 
sin una intervención directa por parte del Subproceso de Gestión Documental. 
 
En razón a su ubicación, existen fondos considerados archivos centrales, pero 
no existe un trabajo mancomunado que responsabilice a las partes. Por lo 
tanto, se hace necesario determinar las estrategias que permitan el 
cumplimiento de la normatividad archivística de la empresa en todas sus áreas, 
indistintamente donde estén ubicadas.   

 

 
 

6 

 

 
 

Lineamientos 

1. Identificar con precisión, mediante diagnóstico el cumplimiento de la Gestión 
Documental en las sucursales. 

 

2. Valorar las series documentales producidas y determinar el estado de las 
transferencias desde estas áreas. 

 
3. Ejecutar capacitación específica e involucrarlos con el proyecto, 
identificando y comprometiendo un trabajador como enlace. 

 
7 

 
Metodología 

Planeación del programa específico. Elaborar y ejecutar un cronograma para 
el alcance de los objetivos. 

 



 

 

 

 

PROGRAMA DE 
GESTIÓN 

DOCUMENTAL – “PGD” 

 

 
CODIGO  

PÁGINA 44 DE 72 

 
VERSIÓN: 02 

 4.5 DOCUMENTOS ESPECIALES (gráficos, sonoros, audiovisuales, orales, etc.) 

 
 
 
 

1 

 

 
Propósito 

Definir el tratamiento específico a los documentos especiales por sus 
características no convencionales (gráficos, sonoros, audiovisuales, 
fotográficos, orales, contenidos de las redes sociales, pagina web), mediante la 
realización de operaciones técnicas para clasificar, ordenar y describir, 
conservar, declarar, difundir y consultar estos documentos, facilitando el acceso 
a la información contenida en los mismos. 

2  
Justificación 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
E.S.P. no tiene definidas políticas y acciones para el manejo específico de los 
documentos especiales, que garanticen el acceso a la información contenida 
en los mismos, por lo cual es necesario elaborar un programa específico para 
tal fin. 

3 Objetivos Garantizar la preservación y conservación de los documentos especiales, 
fotográficos, sonoros, audiovisuales, orales entre otros, aplicando metodologías 
adecuadas para el tratamiento de cada tipo de soporte. 

 
 

       4 

 
Alcance 

El programa de documentos especiales contempla la normalización de los 
procesos aplicados a los documentos gráficos, sonoros, audiovisuales, 
producidos en la entidad, para fines de preservación y conservación. 

 
5 

 
Beneficios 

• Disminución de tiempos de recuperación de documentos especiales. 
• Normalización integral de los soportes documentales. 
• Optimización de los recursos de información en la entidad. 
• Conservación de la memoria histórica de la entidad. 
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6 

 

 

 

 

 

 

 

 

Metodología Y 
Actividades 

• Realizar la planeación del programa específico teniendo en cuenta el manual 
para la implementación de un PGD y políticas institucionales. 

• Documentar la metodología y lineamientos que se vayan estableciendo en el 
desarrollo del programa. 

• Realizar el inventario de los documentos especiales que se producen y 
conservan en la Entidad. 

• Establecer métodos de protección, recuperación, almacenamiento, 
aseguramiento y preservación para los Documentos Vitales 

• Realizar la planeación de cada proyecto derivado del programa específico. 

• Establecer los responsables, cronograma, recursos, indicadores, meta para la 
elaboración e implementación del Plan. 

• Ejecutar y realizar seguimiento las acciones anteriores de acuerdo con el 
cronograma definido y las fases de implementación del PGD. 

• La metodología se integra con los demás Sistemas de Gestión especialmente 
el Sistema Integrado de Gestión y Calidad y el de Seguridad en la Información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyectos 

Proyecto Nº 1. Integración de soportes especiales al sistema de gestión 

documental: 
a. Soportes audiovisuales: gráficos, sonoros, audiovisuales, orales. 
b. Archivamiento web. captura el contenido institucional publicado en la web, 
por canales tales como: intranet y redes sociales: facebook, twitter, you tube 
aplicando archivo web (web archiving) con el propósito de preservarlo a largo 
plazo e integrarlo al sistema de gestión documental. 
 
Proyecto Nº 2. Visualización de información 

Dada la dispersión de repositorios para consultar información, requiere la 
implementación de una solución de búsqueda que facilite el acceso a los 
contenidos  de  diferentes  bases  de  datos,  sistemas  de  información y 
colecciones de documentos de interés para ciudadanos, entidades públicas 
usuarios de los servicios y tramites de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Pereira S.A.S. E.S.P, así como usuarios internos para la consulta de 
información que requería en la gestión institucional, entre los sistemas 
identificados se encuentran: 
1) Página web 
2) Comunicaciones oficiales 
3) Asistencia técnica 
4) Inspección y vigilancia 
5) Convalidación de tablas de retención y tablas de valoración documental 
6) Conceptos técnicos 

 
Incluirá la identificación de colecciones de datos que puedan ser expuestos para 
la consulta de usuarios bajo de tratamientos ¨Datos abiertos¨. 
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4.6 PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

 

Brindar capacitación en gestión documental, administración de archivos y temas relacionados con el 
desarrollo del programa de Gestión Documental y el Plan Institucional de Archivo; de acuerdo con las 
necesidades de capacitación de las diferentes dependencias de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P. 

PROPÓSITO: Brindar capacitación en temas de gestión documental que fortalezcan el conocimiento y las 
competencias laborales de los colaboradores para su mejor  desempeño laboral en la aplicación de los 
procesos, planes programas, proyectos y actividades en las que se aplique. 

 

1 
Objetivos 

Fortalecer las competencias y habilidades de los colaboradores de la 
Entidad, de acuerdo con las funciones y actividades que desarrollan 
cada uno. 

2 Justificación 
• Deficiente cultura archivística y Desconocimiento de la importancia 

del tema 

 

3 
 

Alcance 
Este programa se aplica a todos los colaboradores de la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P., en los temas que 

ellos consideren prioritarios para el desarrollo de sus funciones. 

 
 

4 

 
 

Beneficios 

• Brindar y/0 ampliar conocimientos en gestión Documental 

• Facilitar el desarrollo de las actividades 

• Crear cultura archivística 

• Mejorar la calidad del Proceso de gestión Documental 

• Actualizar conocimientos 

 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 

Lineamientos 

• Identificar necesidades de capacitación interna en temas de gestión 
documental y administración de archivos. 

• Elaborar el plan de socialización y capacitación, en diferentes 
periodos de tiempo y estrategias de difusión y monitoreo para su 
cumplimiento, cubriendo temáticas de procedimientos, políticas, 
servicios, sistemas de gestión, conceptos en gestión documental, 
administración de archivos, y de atención al ciudadano, como mínimo 
debe incluirse en la programación de inducción y re inducción para 
colaboradores así mismo se debe programar jornadas 

para contratistas. 

• Plan institucional de capacitación 

• Aportar insumos para el plan institucional de capacitación su 

actualización como políticas internas, otras actividades. 

 
 
 
 
 

6 

 
 
 

Metodología Y 
Documentos 

• Identificar necesidades de capacitación interna en temas de gestión 
documental y administración de archivos. 

• Elaborar el Plan de socialización y capacitación en diferentes 
periodos de tiempo y estrategias de difusión y monitoreo para su 
cumplimiento, cubriendo temáticas de procedimientos, políticas, 
servicios, sistemas de Gestión, conceptos en gestión documental, 
administración de archivos, y de atención al ciudadano, incluirse en la 
programación de inducción y re inducción para colaborares, a si 
mismo programar jornadas para contratistas. 
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4.7   PROGRAMA DE AUDITORÍA Y CONTROL 

 

 

 
1 

PROPÓSITO: Inspeccionar y controlar la implementación y cumplimiento de procedimientos, 
políticas y servicios en el marco del Sistema de Gestión Documental Interno, las cuales inician 
con determinar las características de la auditoría y pueden  tener una cobertura del 100% de los 
procedimientos del proceso de gestión documental y se deberá auditar el tema en todas las 
áreas de la entidad. 

 
2 

 
Objetivo 

Realizar control y seguimiento al Proceso de gestión Documental de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. 
E.S.P, en sus diferentes ciclos vitales. 

 
 

3 

 
 

Justificación 

Identificar y reconocer debilidades y áreas problemáticas para la aplicación 
de acciones correctivas y preventivas que garanticen la mejora continua para 
asegurar la calidad de los procesos archivísticos de la entidad. 

 

4 
 

Alcance 
Este programa comprende la evaluación, seguimiento y control de la gestión 
documental en los diferentes ciclos vitales. 

 

5 

 

Beneficios 

• Autorregulación 
• Autogestión 
• Administración de los riesgos 

• Mejora continua 

 

 

6 

 

 

Lineamientos 

• Articular el programa de Auditoría del Sistema de Gestión Documental al 
Programa de Auditoría. 

• Auditar la totalidad de los procesos 
• Priorizar según el resultado de auditorías internas y de calidad anteriores. 
• Un requerimiento específico. 
• Cambios a nivel estructural o normativo. 

 

 

 

7 

 

 

 

Metodología 

• Realizarán Auditorías internas y de calidad de manera articulada con la 
Dirección de Control Interno de acuerdo al cronograma y el procedimiento 
que esta haya establecido para tal fin. 

 

• Directores, Subgerentes y Jefes de Departamento, son responsables de 
velar por  la implementación de las acciones de mejora cuando se presenten 
no conformidades evidenciadas por las auditorías internas y de calidad. 
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  • Establecer el Programa de Auditoría en Gestión Documental en articulación 

con la Dirección de Control Interno en diferentes periodos de tiempo y con 
diferentes estrategias de monitoreo para su cumplimiento. Hacer 
seguimiento a los Planes de mejoramiento, en relación con 
recomendaciones y correctivos del proceso de Gestión Documental. 

 
• Establecer autoevaluación para la gestión y el control de la Gestión 

Documental y administración de archivos, estableciendo con ellos un entorno 
de integridad, transparencia, efectividad y eficiencia en la función de la 
entidad. 

 
• Realizar gestión del riesgo en las actividades del proceso de gestión 

documental, identificando, analizando, valorando, adoptando medidas de 
mitigación y administrar los riesgos. 

 
• Seguimiento a los trámites: Informes de Gestión, indicadores. 
 
• En el desarrollo del Programa de auditoría anual documentar aquella 

información que permita retroalimentar los procedimientos del proceso de 
Gestión Documental. 

 
• Establecer los responsables, cronograma, recursos, Indicadores de gestión 

meta para la elaboración e implementación del Plan 
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4.8 PROGRAMA DE GESTIÓN DEL CAMBIO 
 

 
PROPÓSITO: Con el desarrollo de este programa específico se pretende mejorar en las actividades: 

Alineación entorno a la planeación estratégica, atención a usuarios, administración de cambios, definir los 
nuevos perfiles, funciones y competencias, conforme a los requerimientos de los procesos, uso de mejores 
prácticas documentadas en ambientes gestión de formación, implantación de metodologías de comunicación 
asertiva, reconocimiento del trabajo y motivación, etc. 
 

 

 
1 

 

 
Objetivo: 

 
Formular acciones orientadas a que las personas y la cultura de la 
entidad se ajuste a las nuevas dinámicas, estrategias, directrices y 
mejores prácticas de la gestión Documental y al uso y adopción de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 

 
 

2 

 
 

Justificación 

 
La necesidad de crear cultura archivística, mejorar las prácticas de la 
gestión documental, implementación de nueva tecnología y fortalecer 
de habilidades y competencias del personal en las actividades del 
quehacer archivístico. 
 

 
3 

 
Alcance 

 
Este programa involucra a todo el personal de la entidad y comprende 
todos sus procesos, planes, programas, proyectos y actividades de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA 
S.A.S. E.S.P. 
 

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 
Beneficios 

 
• Nuevas y buenas prácticas de la Gestión Documental 
• Adopción de nuevas tecnologías 
• Eliminación de barrearas y resistencia al cambio 
• Reducción de las percepciones negativas y exageradas frente a los 

cambios 
• Generar un ambiente de confianza que promueva el liderazgo y las 

acciones de sinergia frente al cambio 
• Formación de aliados y multiplicadores del proceso de cambio 
• Fortalecimiento de las habilidades y competencias del personal en 

todas las actividades del quehacer archivístico 
• Mejora de la Gestión Documental en la entidad. 
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5 

    
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lineamientos 

• Realiza la planeación del programa específico 
• Documentar la metodología y lineamientos que se van 
estableciendo en el desarrollo del programa, con la intención que 
permitan retroalimentar el proceso de gestión humana, articulado con 
el plan institucional de capacitación y el programa de gestión del 
conocimiento a si mismo realizar las recomendaciones para crear o 
actualizar políticas internas y documentos de lineamientos externos. 
 
• Realiza el diagnóstico con enfoque en la gestión del cambio, 
integrando elementos del cambio organizativo: 
• Necesidades: motivos para cambiar, riesgos del cambio, riesgos de 
no cambiar. 
• Visión: objetivos concretos, encaje en la estrategia. 
• Herramientas: formación, metodología, tecnología, recursos 
humanos. 
• Apoyo de la dirección: facilitar el cambio, asegurar los medios, 
disipar las dudas. 
• Sensibilizar y capacitar a los colaboradores de la Empresa, en la 
importancia y necesidad de la implementación y adopción del 
proceso de Gestión Documental de manera articulada y armonizada 
con los demás procesos, procedimientos, planes, programas y 
proyectos. 
• Orientar procesos de inducción y re inducción y formación en 
competencias laborales con el área Administrativa y financiera, con 
el fin de fortalecer las habilidades y competencias del personal en 
todas las actividades del quehacer archivístico. 
• Implementar la gestión Documental como nuevo subproceso de 
apoyo, con el fin de mejorarlo y posicionarlo en la entidad. 
• Implementar el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de 
Archivo – SGDEA, por fases sujeto al presupuesto. 
 
• Fortalecer el desarrollo de la Gestión Documental en la entidad 
mediante procesos de contratación de servicios técnicos y/o 
especializados en el tema. 
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5.   EQUIPO DE TRABAJO 
 

 PERFIL 
(PROFESION) 

ROLL 
 (CARGO) 

RESPONSABILIDAD  PRINCIPAL 

1 

  

Subgerente Financiero y 
Administrativo 

Presidente del Comité Interno de 
Archivo y responsable ante la alta 
dirección y organismos de Control de 
la Gestión Documental de la Empresa. 

2 

  
Jefe del Departamento de 
Logística y Servicios 

Jefe de Departamento y responsable 
mediato del Subproceso de Gestión 
Documental. 

3 

  

Profesional I Líder Subproceso 
de Gestión Documental 

Responsable de direccionar la 
ejecución de las actividades de 
Gestión Documental garantizando su 
evaluación y actualización. 

4 

  

Director de Tecnologías de la 
Información 

Responsable de la construcción, 
aprobación y gestión de las políticas 
asociadas a la gestión electrónica de 
documentos y administración de los 
aplicativos que apoyan la gestión 
documental de la Empresa. 

5 

  

Director de Control Interno 

Asesora y vigila el cumplimiento de los 
estándares y normativas internas y 
externas que regulan el 
funcionamiento general y archivístico 
de la Gestión Documental de la 
Empresa. 

6 

  

Director de Planeación 

Enlace con la plataforma estratégica 
de la Empresa, responsable de vigilar 
que el PGD se articule con los planes 
y programas estratégicos de la 
Empresa. 
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6.  ARMONIZACIÓN CON LOS PLANES Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENTIDAD 
 

Contemplando la política de eficiencia administrativa, la Gestión Documental se 
articulará con el Plan Estratégico, el plan Anual Administrativo, el Plan Institucional de 
Archivo “PINAR” y con los demás modelos y sistemas de la entidad, como: Sistema 
Integrado de Gestión y calidad, Sistema de seguridad de la información, Estrategia 
Gobierno en Línea y estará dirigida a identificar, racionalizar, simplificar y automatizar 
trámites y a optimizar el uso de los recursos. 
 
De igual manera, el Subproceso de Gestión Documental, armonizará con planes y 
sistemas de la entidad tales como: 
 

 El cumplimiento de requisitos administrativos, legales, normativos y tecnológicos.



 Los procesos, procedimientos y actividades.

 

 El Control de registros y documentos vinculados con las TRD como evidencia de las 
actuaciones de la entidad.



 La simplificación de trámites y uso racional del papel.



 Política de racionalización de los recursos.



 El control, uso y disponibilidad de la información.



 Las evidencias documentales y trazabilidad de las actuaciones institucionales.



 La preservación de la información a largo plazo.



 Los principios de eficacia, eficiencia, impacto, transparencia, modernización, 
oportunidad, economía, orientación al ciudadano, entre otros.



 La evaluación, el seguimiento, los indicadores y la medición.



 La mejora continua.
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7 GLOSARIO 
 

Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, 
acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el 
transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio 
e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes 
de la historia. También se puede entender como la institución que está al servicio de la 
gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura. 
 
Archivo Total: Concepto que hace referencia al proceso integral de los documentos en su 
ciclo vital. 
 

Acceso a los Archivos: Derecho de los ciudadanos a consultar la información que 
conservan los archivos públicos, en los términos consagrados por la Ley. 
 

Automatización: Aplicación de los medios tecnológicos a los procesos de almacenamiento 
y recuperación de la información documental y de los documentos electrónicos de archivo. 
 

Archivamiento Web (Webarchiving): Proceso de recolección de fracciones o partes de la 
página web (World Wide Web) y la garantía de que la colección se conserva en un archivo 
o sistema de información para futuros investigadores, historiadores y público en general. 
 

Accesibilidad: 
 

1. La característica de ser de fácil acceso o utilizar con un mínimo de barreras. 
2. La capacidad para localizar la información relevante a través del uso de catálogos, 
índices, instrumentos de búsqueda, u otras herramientas. 
3. Autorización para localizar y recuperar información de uso (consulta o de referencia) 
dentro de las restricciones que establece la ley por la cual se ordena la publicidad de los 
actos y documentos oficiales. 
 

Ciclo Vital Del Documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos 
desde su producción o recepción en los archivos de gestión y archivos administrativos y su 
conservación temporal, hasta su eliminación o integración a un archivo permanente.  
 
Documento(S) (Records): Información creada o recibida, conservada como información y 
prueba, por una organización o un individuo en el desarrollo de sus actividades o en virtud 
de sus obligaciones legales. Cualquiera sea su forma o el medio utilizado. 
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 Según la Unesco, el patrimonio documental consta de dos componentes: el contenido 
informativo y el soporte en el que se consigna. A partir de lo anterior, plantea que dicho 
patrimonio está conformado por: 
 

• Piezas textuales: manuscritos, libros, periódicos, carteles, etc. El contenido textual, 
puede haber sido inscrito con tinta, lápiz, pintura u otro medio. El soporte puede ser de 
papel, plástico, papiro, pergamino, hojas de palmera, corteza, tela, piedra. 
 

• Piezas no textuales: dibujos, grabados, mapas o partituras. 
 
• Piezas audiovisuales: películas, discos, cintas y fotografías, grabadas en forma 
analógica o numérica, con medios mecánicos, electrónicos, u otros, de las que forma parte 
un soporte material con un dispositivo para almacenar información donde se consigna el 
contenido. 
 

• Documentos virtuales: los sitios de Internet almacenados en servidores. 
El soporte puede ser un disco duro o una cinta y los datos electrónicos forman el 
contenido. 
Una pieza del patrimonio documental puede ser un solo documento de cualquier tipo, o 
bien un grupo de documentos, como una colección, un fondo o conjunto de archivos. 
 

 

Documento De Archivo: Registro de información 
producida o recibida por una persona o entidad en razón 
a sus actividades o funciones, que tiene valor 
administrativo, fiscal o legal, o valor científico, económico, 
histórico o cultural y debe ser objeto de conservación. 

 

Documento Electrónico: Documento cuyo soporte material 
es algún tipo de dispositivo electrónico y en el que el contenido está codificado mediante 
algún tipo de código digital que puede ser leído o reproducido mediante el auxilio de 
detectores de magnetización. 
 

Documento Electrónico de Archivo: Registro de información producida o recibida por 
una entidad pública o privada que preste servicios públicos en razón de sus actividades o 
funciones haciendo uso de medios electrónicos. 
 
Debe ser entendido como el conjunto de documentos producidos, recibidos o reunidos por 
una persona o entidad pública o privada que preste servicios públicos, en el   
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 transcurso de su gestión y como apoyo, de su actividad de la que es testimonio, haciendo 
uso de la electrónica, que se conservan y transmiten también mediante medios 
electrónicos en depósitos de conservación permanente tras efectuar una selección a partir 
de la identificación y valoración de las series, con medidas de autentificación y de 
preservación adecuadas y con una organización respetuosa con su modo de producción, 
con el fin de garantizar su valor informativo, legal y cultural así como de permitir su acceso 
y uso también mediante las tecnologías de la información. 
 
Documento-Original: Es la fuente primaria de información con todos los rasgos y 
características que permiten Garantizar su autenticidad e integridad. 
 
Función-Archivística: Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer 
archivístico, que comprende desde la elaboración del documento hasta su eliminación o 
conservación permanente. 
 

Gestión Electrónica De Documentos (GED): Un sistema GED es un software que le 
posibilita conservarla información de la institución; por un lado, la que procede de archivos 
físicos en papel y por otro la contenida en archivos electrónicos. 

 

Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la 
planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las 
entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y 
conservación. 
 
Área de gestión responsable de un control eficaz y sistemático de la creación, la recepción, 
el mantenimiento, el uso y la disposición de documentos, incluidos los procesos para 
incorporar y mantener, en forma de documentos, la información y prueba de las 

actividades y operaciones de la organización. 
 

Gestión De Documentos (Records Management) es una disciplina que estudia el 
tratamiento adecuado en las organizaciones a ciertos activos de información denominados 
Records, término que no tiene traducción correcta al castellano. 

Un record es un activo de información, digital o en papel, que refleja la historia o memoria 

de la organización respecto a sus actividades. Ejemplos de estos activos son facturas, 

pedidos, documentos contables, actas, correo electrónico, etc. 

Herramientas De Búsqueda: Documento que contiene información detallada acerca de 
una colección específica de documentos o registros dentro del archivo de una institución. 
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 Patrimonio Documental: Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o 
cultural. 
 
Registro (Registration): Acto por el que se adjudica a un documento un identificador único 
en el momento de su entrada en el sistema. 
 
Sistemas Electrónicos De Gestión Documental (Electronic Records Management): 
Conjunto de programas, utilizados para recuperar y almacenar documentos electrónicos 
V/o imágenes digitales de documentos originalmente soportados en papel. 
 

Sistema De Gestión De Documentos (Records System); Sistema De Gestión 
Documental: Sistema de información que incorpora, gestiona y facilita el acceso a los 
documentos a lo largo del tiempo. 

1. Programas de gestión de bases de datos que disponen de una tecnología idónea 
para el tratamiento de documentos científicos, culturales y técnicos. 
 

2. Gestión Documental: el conjunto de normas técnicas y prácticas usadas para 
administrar el flujo de documentos de todo tipo en una organización, permitir la 
recuperación de información desde ellos, determinar el tiempo que los documentos deben 
guardarse, eliminar los que ya no sirven y asegurar la conservación indefinida de los 
documentos más valiosos, aplicando principios de racionalización y economía. 
 
Soporte Documental: Medios en los cuales se contiene la información, según los 
materiales o medios tecnológicos empleados. Además de los archivos en papel existen 
los archivos audiovisuales, fotográficos, fílmicos, informáticos, orales y sonoros. 
 

Tabla De Retención Documental: Listado de series con sus correspondientes tipos 
documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo 
vital de los documentos 
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ANEXO Nº 1 
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ANEXO N°2 
 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PGD 
 

 
PROYECTO Y/O 
ACTIVIDADES 

RESPONSABLE MESES VIGENCIA: 2019-2023 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC SEGUIMIENTO 

Elaborar, revisar y publicar el 
Programa de Gestión 
Documental- PGD, y hacer 
seguimiento a su 
cumplimiento y actualizarlo 
cuando sea necesario. 

 

Comité Interno de 
Archivo 

             

Elaborar, publicar, socializar, 
el Plan Institucional de 
Archivos – PINAR, hacer 
seguimiento y ajuste cuando 
sea necesario. 

 
Comité Interno 
de Archivo 

             

Actualizar y ajustar los 
procedimientos de gestión 
documental, al nuevo 
Proceso de Gestión 
Documental conforme con los 
lineamientos establecidos 
en el PGD. 

 

 

 

Comité Interno de 
Archivo 
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PROYECTO Y/O 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLE 

 
MESES VIGENCIA: 2020 - 2023 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC SEGUIMIENTO 

Registrar en el Plan de Acción 
las actividades de 
seguimiento del desarrollo del 
PGD. 

 
Jefe de 
Departamento, 
Profesional I 

             

Identificar y requerir recursos 
para la operación del Proceso 
de Gestión Documental. 

 
Subgerente 
Financiero 

             

Realizar evaluación del 
desempeño semestral 

Comité Interno 
de Archivo 

             

Presentar informes de las 
actividades del Programa de 
Gestión documental, en 
reuniones de Coordinación y 
Seguimiento, en los Comités 
de archivo, Informes de 
Gestión Interna, 
otros informes que sean 
requeridos por la entidad. 

 
 
 
 

Subgerente, Jefe 
de Departamento, 
Profesional I 

             

Ajustar Tablas de Retención 
Documental 

Profesional I              

Formular directrices y 
ejecutar el Proceso de 
Transferencia 
Documental 
(Programa 
Transferencias 
documentales) 

 
 
 
Profesional I 
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Identificar, valorar, analizar 
los riesgos del Proceso de 
Gestión Documental, 
(Programa Específico de 
Documentos Vitales o 
esenciales.) 

 

 

Profesional I 

             

Realizar el inventario de los 
documentos especiales que 
se producen y conservan en 
la entidad. 

 

 
 
Profesional I 

             

 

 

 

 

Establecer métodos   de 
protección,  recuperación, 
almacenamiento, 
aseguramiento       y 
preservación    para  los 
documentos     vitales 
Programa   Documentos 
Vitales o Esenciales 

 

 
Profesional I  
 
Dirección TI 

             

Realizar Control de 
documentos 

 
Profesional I 
 
Planeación 
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Facilitar el acceso y consulta 
de documentos de archivo      
(Programa documentos 
especiales) 

Secretaría  

 

Profesional I 

             

Realizar el inventario de los 
documentos especiales que 
se producen y conservan en 
la Entidad. 

 
Profesional I 

             

Establecer métodos de 
protección,  recuperación, 
almacenamiento, 
aseguramiento   y 
preservación para los 
Documentos Vitales 

 
 
Secretaría  
 
Profesional I 

             

Elaborar Plan de 
Capacitación en temas de 
Gestión documental. 

 
 
Profesional I 

             

 

Conformar expedientes y 
hacer seguimiento a esta 
actividad en archivos de 
gestión. Auditorías internas y 
de Icontec) 

Estructura 
organizacional 

Profesional I 

Dirección de 
Control Interno 

             

Administrar el Plan de 
Conservación Documental. 

 
Profesional I 
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PROYECTO Y/O 
ACTIVIDADES 

 
 

RESPONSABLE 

 

MESES VIGENCIA: 2020 - 2023 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC SEGUIMIENTO 

Aplicar la disposición final la 
documentación según el 
tiempo de retención 
establecido en las TRD. 

 
Profesional I 

             

Organizar Fondo Acumulado Subgerencia 
Financiera y 
Administrativa 

 

Depto Logística y 
Servicios. 

             

Rendir Indicadores de 
Gestión 

Profesional I              
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ANEXO N° 4 

 

PRESUPUESTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PGD 
 

El presupuesto destinado al proceso de Gestión Documental y Archivo de la EMPRESA 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, para desarrollar las 
actividades de implementación del Programa de gestión Documental, de acuerdo a la 
fuente de financiamiento se describe a continuación. 
 

PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 2019-2024 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS (PRESUPUESTO) 

IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 

VIGENCIA 2019-2020 

Proceso Responsables Recurso
s 

Presupuesto Proyectos 

y/o   

Actividades 

Vigencia Vigencia 

Departamento 
de Logística y 

Servicios 

  
Propios 

 
Inversión 

  
      2019 

 
          2020 

PRODUCCIÓN: 
Proyecto de 

digitalización. 
Sistema 

documento 
electrónico de 

archivo. (SDEA) 

 
 

Arturo Arango 
 

Jaime Giraldo 

 
 
 

Propios 

 
 
 
0 

 
 

Digitalización 
series 

documentales 

 
 
  
$149.296.000 
 
 

 
 
 
 $200.000.000 
   
 

GESTIÓN Y 
TRÁMITE: 
Mensajería 
Operación 

Ventanilla Única 

 
Arturo Arango 

 
Jaime Giraldo 

 
 
 

Propios 

 
 
 
0 

Servicio de 
mensajería 

expresa a nivel 
local, regional y 

nacional 

 
 
 
$85.000.000 

 
 
 
 $90.000.000 

PRESERVACIÓN 
A LARGO PLAZO: 

Creación Centro 
de 

documentación 
técnica 

 
Arturo Arango 

 
Jaime Giraldo 

 
Propios 

 Intervención 
fondo 

acumulado – 
Selección 

información 
técnica 

 
 
 

$0 

 
 
 
           $0 

 

 


